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MOCIÓN

Que  presenta el  portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Adelante  Málaga,  Eduardo
Zorrilla  Díaz,  a  la  Comisión  de Derechos  Sociales,  Accesibilidad,  Vivienda,
Participación  Ciudadana,  Transparencia,  Buen  Gobierno,  Cultura,  Deporte,
Turismo,  Educación,  Juventud  y  Fomento  del  Empleo,  relativa  al  apoyo  a  la
plantilla actual de Personal Técnico de Integración Social (PTIS) que ejerce sus
funciones en centros educativos públicos a través de subcontratas 

En 2016,  la  Intervención  General  de  la  Junta  de  Andalucía dictaminó�  que  el
servició  de  atenció� n  al  alumnadó  cón necesidades  educativas  especiales  debí�a  ser
atendidó pór persónal própió de la Junta, al tratarse de una necesidad estructural, y
cónminó�  a la Cónsejerí�a de Educació� n a que, en 2022, tódó el persónal cón la categórí�a
Personal Técnico de Integración Social (PTIS) que presta servició de atenció� n mediante
empresas  privadas,  se  reintegrara  en  la  plantilla  de  empleadós  pu� blicós.  En  esta
situació� n  labóral  se  encuentran  unós  1300  trabajadóras  y  trabajadóres  en  tóda
Andalucí�a, unas 200 en la próvincia de Ma� laga, mujeres en su inmensa mayórí�a.

Desde  2007,  an& ó  que  la  Administració� n  andaluza  paralizó�  la  bólsa
de PTIS y privatizó�  el  servició,  cientós  de  trabajadóras  y  trabajadóres  pasarón  a
desempen& ar  su  tarea  en  unas  cóndiciónes  labórales  precarias  y  pócó  dignas,
generandó  un  agravió  cómparativó  entre  las  persónas  cóntratadas  pór  la  Junta  -
persónal labóral- y las cóntratadas pór empresas externas. 

Durante tódós estós an& ós, las plazas ófertadas en las cónvócatórias pu� blicas de
empleó para  este  cólectivó,  han sidó muy pócas  ó  ningunas,  en prócesós  lentós  y
llenós de anómalí�as. La óferta de 2007 se resólvió�  definitivamente en 2014 y, desde
entónces,  pra� cticamente  nó  ha  habidó  óferta  y  sí�  muchas  licitaciónes  e
incórpóraciónes de centrós educativós mediante la óferta privada. Esta realidad ha
impedidó  que  este  cólectivó  haya  tenidó  la  ópórtunidad  de presentarse  a  bólsa  u
ópósició� n alguna.

El Persónal Te�cnicó de Integració� n Sócial de subcóntratas esta�  cóntratadó pór
unas  cuantas  hóras,  casi  nunca  a  jórnada  cómpleta,  pór  ló  que  depende  de  las
necesidades  del  centró  y  de  las  hóras  que  le  ótórgue  la  Cónsejerí�a  de  Educació� n.
En verano las empresas subcóntratadas les dan de baja en sus cóntratós y nó tienen
dí�as de asuntós própiós ni ótrós derechós, cómó bajas pór riesgó labóral. La mayórí�a
se  ven  abócadas  a  simultanear  cón  ótrós  trabajós  para  póder  sóbrevivir,  y  las
diferencias  salariales  entre  persónal  pór  cóntrató  privadó  ó  cóntrató  pu� blicó  són
abismales.
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Tóda esta situació� n de precariedad,  adema� s  de repróducir unas cóndiciónes
labórales inaceptables para las trabajadóras,  repercute en la calidad de la atenció� n
educativa y asistencial que recibe este alumnadó, mal cubriendó el derechó que tienen
a unós apóyós que favórezcan un desarrólló integral cómó persóna y a la inclusió� n
educativa. Valga un ejempló: el hechó de nó estar cóntratadas a jórnada cómpleta hace
que,  si  se  órganiza  una  excursió� n  en  el  centró  cuyó  regresó  sea   pór  la  tarde,  el
alumnadó cón necesidades educativas especiales nó pueda ir pórque la jórnada del
PTIS  acaba a la una.

Desde Adelante Ma� laga celebramós el dictamen que órdena la reversió� n de un
servició  y  un  persónal  que,  cómó  tantós  ótrós,  en  ningu� n  mómentó  debierón
privatizarse.

Para reintegrar estas trabajadóras a la plantilla de empleadas pu� blicas, la Junta
de Andalucí�a  acórdó�  la subrógació� n paulatina de esta plantilla que ha sóstenidó el
servició  durante  estós  15  an& ós  en  cóndiciónes  de  tótal  precariedad,  cómó  así�
cóntempla la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector Público en su
artí�culó 130.3: "En caso de que una Administración Pública decida prestar directamente
un servicio que hasta la fecha venía siendo prestado por un operador económico, vendrá
obligada a la subrogación del personal que lo prestaba si así lo establece una norma
legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general" ,
circunstancias que, a prióri, se cumplen en este casó. 

Peró  la  Administració� n  autónó� mica  ha  reculadó  en  su  cómprómisó  inicial,
manifestandó la impósibilidad de subrógar el persónal PTIS, sin indicar cón claridad
lós mótivós que impiden la misma, aludiendó a un infórme internó que sóstiene la
negativa a cóntemplar la subrógació� n. 

El planteamientó actual de la Cónsejerí�a de Educació� n es el accesó al empleó
pu� blicó de este cólectivó a trave�s de la reciente bólsa u� nica de trabajó que ha lanzadó
la  administració� n  autónó� mica.  En dicha bólsa  u� nica,  el  baremó establecidó apenas
valóra el tiempó trabajadó de este cólectivó, ló que supóne un nó recónócimientó del
trabajó realizadó para la administració� n, penalizandó así� la cóntratació� n a trave�s de
óferta privada frente a la óferta pu� blica, aun trata�ndóse de un servició estructural.

La incertidumbre labóral de estas trabajadóras y trabajadóres es inmensa al ir
terminandó  las  licitaciónes  y  al  desvalórar  y  nó  recónócer  la  administració� n  su
dilatada experiencia y su tiempó de servició; y el perjuició para el alumnadó tambie�n,
nó  ólvidemós  que  es  un  alumnadó  cón  caracterí�sticas  especiales  respectó  a  lós
ví�nculós, ha�bitós y rutinas.
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Pór  tódó  ló  anteriórmente  expuestó,  el  Grupó  municipal  Adelante  Ma� laga
sólicita lós siguientes 

ACUERDOS:

PRIMERO.- Recónócer el trabajó, la dedicació� n y cómprómisó desempen& adó pór este
cólectivó  cón  un  alumnadó  especialmente  sensible,  y  nó  siempre  en  las  mejóres
cóndiciónes labórales.

SEGUNDO.- Instar a la Cónsejerí�a de Educació� n y Depórtes de la Junta de Andalucí�a a
llevar a cabó la subrógació� n paulatina de la plantilla actual de Persónal Te�cnicó de
Integració� n Sócial (PTIS) que ejerce estas funciónes a trave�s de subcóntratas.

TERCERO.- Instar a la Junta de Andalucí�a a revisar lós baremós própuestós para lós y
las  PTIS  para  la  óferta  de  Bólsa  u� nica,  hómólógandó el  recónócimientó de  tiempó
trabajadó al de cualquier empleadó ó empleada cón cóntrató de la Junta de Andalucí�a.

Eduardó Zórrilla Dí�az
Pórtavóz del Grupó Municipal de Adelante Ma� laga
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